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Primero.-Aprobar la propuesta de la Comisión de Valoración de
Méridos y adjudicar los puestos de trabajo que se relacionan en el anexo
a los funcionarios que asimismo se especifican.

Segundo.-El plazo de toma de posesión del nuevo puesto de trabajo
obtenido será de tres días, que comenzará a con tarse a panir del día
siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días
siguientes a la publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del
Estado». Si alguno de los funcionarios afectados se encuentra disfru
tando de permiso o licencia, el cese se efectuará Cuando finalice éste.

Tercero.-Contra esta Resolución, que es definitiva, puede interpo
nerse recurso de reposición previo al contencioso-administrativo, en el
plazo de.un mes a contar des~e el día siguiente al de su publicación, de
conformIdad con lo estableCIdo en la vigente Ley de Procedimiento
Administrativo.

Madrid, 19 de julio de 1990.-El Subsecretario, Segismundo Crespo
Valera.

Ilmo. Sr. Director general de Personal.

de trabajo vacantes en el Departamento, y de acuerdo con lo previsto en
la base décima de dicha convocatoria, así como la propuesta formulada
por la Comisión de Valoración de Méritos, contemplada en la base
octava,

Esta Subsecretaría acuerda:

Viernes 27 julio 1990

MARTINEZ NOVAL

BüE núm. 179

Ilmo. Sr. Subsecretario.

17956 RESOLUCION de 19 de julio de 1990, de la Subsecretaria.
por la que se adjudican los puestos de trabajo convocados
por Orden de 18 de mayo de 1990 del Alinisterio de
Trabajo y Seguridad Social.

Por Orden de 18 de mayo de 1990 «<Boletín Oficial del Estado))
;oumero 127, del 28), se convocó concurso para la provisión de puestos

17955 ORDEN de 19 de julio de 1990 por la que se nombra a don
Rafael Sánchez de Nogués Director provincial de Trabajo y
Seguridad Social de Ceuta.

En ejercicIO de las atribuciones que le están conferidas en el
artículo 14.4 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del
Estado,

Este Minist~rio. ha dispuesto el nombramiento de don Rafael
Sánchez de Nogués, funcionario de la Escala de Letrados de AISS,
número de Registro de Personal 3090849413A6006, como Director
provincial de Trabajo y Seguridad Social de Ceuta (e. N.
TRC702000151 001001).

Madrid, 19 de julio de 1990.
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